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JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022). 

VERBAL No. 110014003031-2021-00759 00 

En atención a la revisión efectuada a las diligencias y previo a 

continuar con el trámite correspondiente, se requiere a la Secretaría 

para que dé cumplimiento a lo ordenado en el numeral quinto del auto 

del 23 de noviembre de 2021 en lo que corresponde al emplazamiento. 

Déjense las evidencias correspondientes.  
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